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6 ALFREDO ANTÓN ACHI A 
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8 OURDES MARIA  NEHME 

9 ANTÓN, ANA RITA ANTÓN 

10 NEHME Y MARIA DE 

11 LOURDES ANTÓN NEHME.- 

12 CUANTÍA: US$.2,000.00 

13 En la ciudad de Guayaquil, República 

14 del Ecuador a los dieciocho días del 

15 mes de Diciembre del año dos mil siete, 

16 ante mí, Doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, 

17 Abogado y Notario Público Decimoter- 

18 cero de este Cantón, comparecen Por una 

19 parte, la señora ANA RITA ACHI IZA, de 

20 estado civil viuda, de profesión 

21 ejecutiva, y el señor MWADIH ALFREDO 

  

   

22 ANTON ACHI, de estado civil casado, 

  

       

  

Cesion 
“Ingreso: 
A-4780 23 ejecutivo, ambos por sus propios 

24 derechos; Y, por otra parte, las 

señoras LOURDES MARIA NEHME ANTÓN, de 

estado civil casada con el señor Wadih 

Alfredo Anton Achi, de profesión 

ejecutiva; ANA RITA ANTÓN NEHME, de 
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1 estado civil casada, ejecutiva, y MARIA 

DE LOURDES ANTÓN NEHME, de estado civil ho
 

3 soltera, ejecutiva, todas por sus 

4 propios Y personales derechos; 1os 

5 comparecientes son de nacionalidad 

6 ecuatoriana, mayores de edad, con 

7 domicilio y residencia en esta ciudad 

8 de Guayaquil, con la capacidad civil y 

9 necesaria para Celebrar toda clase de 

10 actos O contratos, Y a quien de 

11 conocerla personalmente doy fe; bien 

12 instruidos sobre el objeto y resultados 

13 de esta Escritura Pública de CESION DE 

14 PARTICIPACIONES, a la que proceden como 

15 ya queda indicado, con amplia y entera 

16 libertad, para su otorgamiento me pre- 

17 sentan la minuta que es del tenor si- 

18 guiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase i¡in- 

19 sertar en el registro de escrituras pú- 

20 blicas a su cargo; una de cesión de 

21 participaciones al tenor de las  si- 

22 guientes cláusulas: PRIMERA:  INTERVI- 

23 NIENTES: Intervienen en el otorgamiento 

24 de la presente escritura, en calidad de 

25 CEDENTES Ana Rita Achi Iza y Wadih 

26 Alfredo Antón Achi; y, por otra parte, 

2 / ¡Lourdes Maria Nehme Antón, por sus 

28 propios derechos y los que posee en la 
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sociedad conyugal formada con el socio 

Wadih Alfredo Antón Achi; Ana Rita 

Antón Nehme y María de Lourdes Antón 

Nehme, en calidad de CESIONARIAS.- SE- 

GUNDA: ANTECEDENTES.- A).- Por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del cantón Guayaquil, doctor 

Thelmo Torres Crespo, el veintiocho de 

enero de mil novecientos sesenta y seis 

e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil bajo el número ciento 

setenta y  seisí(No. 176) el ocho de 

febrero de mil novecientos sesenta y 

seis, se constituyó la compañía "DIOR- 

VETTE C. LTDA.", con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil y con un capital 

suscrito de CINCUENTA MIL SUCRES; B).- 

Por escritura pública otorgada ante la 

Notaria Octava del cantón Guayaquil; 

Abogada Leonor Game Peña, el veintitrés 

de abril de mil novecientos setenta y 

tres e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil bajo el 

número mil setecientos siete(No. 1707), 

el cinco de junio de mil novecientos 

setenta y tres, aumento su capital en 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES Y 

cambió su denominación a "DIORVETT C. 
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LTDA." Y reformó parcialmente sus 

estatutos; C) Luego mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, Abogado 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 

treinta Y uno de agosto de mil 

novecientos setenta y siete e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil bajo el número seis mil 

doscientos ocho (No.6208), el veinti- 

trés de agosto de mil novecientos 

ochenta y tres, aumentó su capital en 

TRESCIENTOS MIL SUCRES y reformó 

parcialmente sus estatutos; D).- Luego 

mediante escritura pública autorizada 

por “el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el veintiséis 

de Junio de mil novecientos ochenta y 

siete e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil bajo el 

número dos mil novecientos sesenta el 

dieciséis de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve, aumento su capital en 

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL  SUCRES Y 

reformó parcialmente sus estatutos; 

E).- Luego mediante escritura pública 
| 
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo 
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del cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el siete de 

diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil bajo el 

número diecinueve mil setecientos Ca- 

torce (No.19.714) el cinco de noviembre 

de mil novecientos noventa Y seis, 

aumentó su capital en CUATRO MILLONES 

DE SUCRES y reformó parcialmente sus 

estatutos; F), Luego mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo 

Tercero del cantón Guayaquil, doctor 

Virgilio Jarrín  Acunzo, el seis de 

septiembre del dos mil uno e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil bajo el número diecisiete 

mil ciento sesenta y dos(No. 17.162) el 

treinta de agosto de dos mil dos, 

rescilió la escritura pública otorgada 

ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Nelson 

Gustavo Cañarte Arboleda, el treinta y 

uno de agosto de dos mil y dejó sin 

efecto las Resoluciones adoptadas en la 

Junta General Extraordinaria de Socios 

del catorce de marzo de dos mil; la 

conversión de las participaciones que 

 



1 conforman el capital de la compañía de 

2 sucres a dólares; aumentó el capital 

3 suscrito de la compañía en MIL  DOS- 

4 CIENTOS SESENTA DOLARES de los Estados 

5 Unidos de América y reformó parcial- 

6 mente “sus estatutos; 6G).- Luego  me- 

7 diante escritura pública otorgada ante 

8 el Notario Décimo Tercero del Cantón 

9 Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín 

10 Acunzo, el seis de septiembre de dos 

11 mil sels e inscrita en el Registro 

12 Mercantil del cantón Guayaquil bajo el 

13 número veinticuatro mil cuatrocientos 

14 sesenta y nueveíNo. 24.469) el doce de 

15 diciembre de dos mil seis; aumentó el 

16 capital suscrito de la compañía en 

17 DIECIOCHO MIL QUINIENTOS DOLARES de los 

18 Estados Unidos de América y reformó 

19 parcialmente sus estatutos; y, H).- La 

20 Junta General Extraordinaria de Socios, 

21 de la compañía DIORVETT C. LTDA., cele- 

22 brada el doce de noviembre del dos mil 

23 siete, autorizo a los socios Ana Rita 

24 Achi Iza y Wadih Alfredo Antón Achi, 

25 para que cedan parte de sus partici- 

26 paciones en la forma y cantidades que 

27 se ¡indican a continuación: ANA RITA 

8 ACHI IZA, cede mil participaciones 
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igual es, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de 

Améri 

LOURD 

ALFRE 

parti 

indiv 

Unido 

ANA 

parti 

indiv 

Unido 

MARIA 

ca cada una, a favor de la señora 

ES MARIA NEHME  ANTON; Y, WADIH 

DO ANTON ACHI, cede quinientas 

cipaciones iguales, acumulativas e 

isibles de un dólar de los Estados 

s de América cada una, a favor de 

RITA ANTON NEHME; Y, quinientas 

cipaciones iguales, acumulativas e 

isibles de un dólar de los Estados 

s de América cada una; a favor de: 

DE LOURDES ANTON NEHME, TERCERA: 

  

CESION DE PARTICIPACIÓN, ACEPTACIÓN Y 

  

PRECI 

WADIH 

ceder 

  

en la 

a con 

v 

O.- Los socios ANA RITA ACHI IZA y 

ALFREDO ANTON ACHI, tiene a bien 

y transferir sus participaciones 
A 

forma y cantidades que se indican 

os O 
tinuación; ANA RITA ACHI IZA, cede 0 

O 

mil participaciones iguales, acumula PY" 

tivas 

Estad 

favor 

ANTÓN 
Ti 

x quini 

acumu 

una; 

e indivisibles de un dólar de los 

os Unidos de América cada una, a 

de la señora LOURDES MARIA NEHME 
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; WADTH ALFREDO ANTON ACHI, cede 0) 
0 

entas participaciones iguales NÓ 

  

lativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada 

a favor de ANA RITA ANTON NEHME; 
ATT 
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1 y, quinientas participaciones iguales, 

2 acumulativas e indivisibles de un 

3 dólar de los Estados Unidos de América 

4 cada una, a favor de MARIA DE LOURDES 

5 _ANTON NEHME.- La cesión se hace sin 

6 reserva alguna, así como todos los 

7 derechos que estas participaciones in- 

8 dican. El precio o el valor por la 

9 cesión de las participaciones es por el 

10 valor nominal que estas poseen en el 

11 capital de la compañía, esto es, un 

12 dólar de los Estados Unidos de América, 

13 cada una. LOURDES MARIA NEHME ANTON, 

14 ANA RITA ANTON NEHME y MARÍA DE LOURDES 

15 ANTON NEHME, declaran que aceptan la 

16 cesión y transferencia de las  par- 

17 ticipaciones que le han hecho a su 

18 favor en la forma y cantidades  i¡in- 

19 dicadas los socios ANA RITA ACHI IZA y 

20 WADIH ALFREDO ANTON ACHI.- QUINTA: 

21 AUTORIZACION.- Comparece la señora 

22 Lourdes María Nehme Antón, por su 

23 propia volunta para dar su autorización 

24 y aceptación para que “su cónyuge 

25 señor Wadih Alfredo Antón Achi, ceda 

26 parte de sus participaciones que 

27 posee en el capital de la compañía 
A 

bar] 

3 DIORVETT C. LTDA. en la forma y canti- 

 



   

Guayaquil, Marzo 6 del 2006. / 

Señora / 

ANA RITA ACHIIZA DE ANTON _/ 
Ciudad. : 

Distinguida señora: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada DIORVETT . LTDA. en su cesión de ayer, 
resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad, por el lapso de DOS : 
(2) AÑOS. Dentro de sus funciones tendrá la representación legal y extrajudicial de la 
Compañía de manera individual; podrá por tanto a nombre de ella realizar toda clase de 
gestiones, celebrar actos y contratos y comprometer válidamente a la compañía en el 
desarrollo de sus actividades. ,- 

DIORVETT CIA. LTDA fue constituida ante el Nótario Dr. Telmo Torres Crespo, mediante 
Escritura Pública de fecha Enero 28 de 1966,"la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil en Febrero 8 de 1966. . Su estatuto social fue reformado por escritura pública 
otorgada ante el Notario Ab. Nelson Gustavo Cañarte A., en Agosto 31 de 1977 e-inscrita en 
el Registro Mercantil en Agosto 23 de 1983, siendo su último aumento de capital y reforma 
de estatutos sociales otorgados por el Ab. Virgilio Jarrín Acunzo mediante escritura pública 
otorgada en Noviembre 29 del 2001, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil en Agosto 30 del 2002. y; 

Al comunicar a usted este particular, hago votos porque el éxito la acompañe en su empresa. 

  

RAZON DE ACEPTACION / 
Acepto el cargo conferido. 

Guayaquil, Marzo 6 del 2006. 

ANA RITA ÁCHIIZA DE ANTON / 
C.C. 0902618768 

iqnalidad: Ecuatoriana.- Dirección: Vélez 215 y Chimborazo. 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 12.082 s- 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2006 

HORA DE REPERTORIO: 11:00 
          

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON /GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha catorce de Marzo del dos mil seis, queda 

inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
DIORVETT CIA.LTDA., a favor de ANA RITA ACHI IZA DE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DIORVETT C. LTDA., CELEBRADA E EL DOCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL SIETE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los doce días del mes de noviembre de dós mil 
siete, a las 9HOO, en el local social de la compañía, situado en Vélez No. 215 
entre Chile y Chimborazo, se reunen todos los socios de la compañia DIORVETT 

C. LTDA., por unanimidad y fundamentados en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria dé Socios, para 
conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: Autorización y Cesión 
de Participaciones.-' Los socios de la compañía son: Ana” Rita Achi Iza, 
propietaria de doce mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

- dólar de los Estados Unidos de América cada una y Wadih Alfredo Antón Achi, 
propietario de ocho mil participaciones iguales, acumulativas e'indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Por tanto, se encuentra 
reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la compañía que és de 
VEINTE MIL DOLARES de los Estados Unidos de América.- Preside la sesión 
la señora Lourdes María Nehme Antón, Presidente de la compañía y actúa como 
Secretaria la señora Ana Rita Achi Iza, Gerente General de la compañía.- La 
Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que por Secretaria se 
certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 239 dela Ley de 
Compañías y de comprobar la existencia legal del quórum necesario, expresa 
que es necesario conocer y resolver sobre el único punto del'orden: del día, 
autorización para la cesion de participaciones, solicitada por los socios de la 
compañía Ana Rita Achi Iza y Wadih Alfredo Antón Achi, en la forma y 
cantidades que se indican a continuación: ANA RITA ACHI IZA, cede mil 
participaciónes iguales, acumulativas e indivisibles de un“dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, a favor de la señora LOURDES MARÍA NEHME 
ANTON; y, WADIH ALFREDO ANTON ACHÍI, cede quinientas participaciónes 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de la señorita ANA RITA ANTON NEHME; y, 
quinientas participaciónes: iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada'una, a. favor dde la señorita MARIA DE 
LOURDES ANTON NEHME, moción que la Junta General Extraordinaria de 
Socios acepta por unanimidad, resolviendo autorizar a los socios Ana Rita Achi 

Iza y Wadih Alfredo Antón Achi, para que cedan parte de su participaciones en la 
forma y cantidades que se indican a continuación: ANA RITA ACHI IZA, cede mil 
participaciónes iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora LOURDES MARÍA NEHME 
ANTON; y. WADIH ALFREDO ANTON ACHI, cede quinientas participaciónes 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, a favor de la señorita ANA RITA ANTON NEHME; y, 
quinientas participaciónes iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la señorita MARIA DE 
LOURDES ANTON NEHEME, con lo que los socios de la compañía son los: 
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REF.: ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA: COMPAÑIA 

DIORVETT C. LTDA. 

ANA RITA ACHI  [ZA,. propietaria de ONCE MIL participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, WADIH ALFREDO ANTON ACHI, propietario de SIETE MIL participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; LOURDES MARIA NEHME ANTON, propietaria de MIL 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; ANA RITA ANTON NEHME, propietaria de 

QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; y, MARIA DE LOURDES ANTON 

NEHME, propietario de QUINIENTAS participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- No 
habiendo otro punto que tratar la Junta General Extraordinaria de Socios, acordó 
autorizar al. representante legal de la Compañía para que proceda a elevar a 
escritura pública lo aprobado, concediéndose un receso para la redacción del 
Acta.- Una vez redactada se. reinstala la Junta General Extraordinaria de 
Socios y la Presidente ordena que por Secretaría se le de lectura.- Leída que 
fue por los presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se 

dio por terminada la Junta General Extraordinaria de Socios, firmando para 
constancia en unidad de acto los socios concurrentes, la Presidente y 
Secretaria.- f). Ana Rita Achi Iza.- f). Lourdes María Nehme Antón.- f). Wadih 
Alfredo Antón Achi.- 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original que reposa en el 
Libro de Actas correspondientes.- Guayaquil, noviembre del 12 de 2007.- 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

   



CERTIFICADO 

ANA RITA ACHI IZA, por los derechos que represento de la 
compañía DIORVETT C. LTDA., en mi calidad de Gerente General, 

por medio del presente documento dejo constacia que la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la compañía DIORVETT C. 
LTDA., celebrada el 12 de noviembre del 2007, resolvió autorizar a 

los socios ANA RITA ACHI IZA y WADIH ALFREDO ANTON ACHI, 
para que cedan parte de sus participaciones en la forma indicada 
en la Junta General Extraordinaria de Socios antes mencionada.- 

Guayaquil, noviembre 12 del 2007 

p. DIORVETT C. LDA. 

La ce 

ANA RITA ACHI IZA 
GERENTE GENERAL 
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dades antes indicadas.- Sírvase usted 

señor Notario, agregar las demás cláu- 

sulas de estilo para la completa va- 

lidez de la presente escritura.- (fir- 

mado) ABOGADO ROLANDO GARCÍA MACÍAS.- 

Registro número nueve mil quinientos 

once.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan 

agregados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente escritura 

pública, todos los documentos habilitantes 

mencionados en la minuta que antecede, y los 

que se han considerado pertinentes para la 

solemnidad del presente instrumento  pú- 

blico.- La otorgante me presentó sus res- 

pectivos documentos de identificación 

personal.- Leída que le fue la presente 

escritura, de principio a fin y en alta voz 

por mí el Notario, a la interviniente; ésta 

la aprobó en todas y Cada una de sus partes, 

se afirmó, ratificó y firma, en unidad de 

acto y conmigo el Notario de todo lo cual 

DOY FE.- 

ANA RITA ACHI IZA 

+ 09026187-6 

+ Exonerada 
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C.C.H 090600252-2 

C.V.$* 030-0003    
Cc.C.4 0908885551 

C.V.H 140-0032 

Cuca dida 
£) Sra. ANA RITA ANTÓN NEHME 

C.C.4 091200752-3 

C.V.$* 088-0003 

MOLI IL NOA NS IM 

£) Srta. MARIA DE LOURDES ANTÓN NEHME 

1 

C.V.H 0137-48 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los veinte 

días del mes de Marzo del año dos mil ocho.- 

  

      

A 

Pr. Virgilio Jorin Memzo 
Plotario Decimotercara     

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 14.281 
FECHA DE REPERTORIO: 25/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:42 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrita la Cesión de Participaciones Sociales contenida en la presente 
escritura pública, mediante la cual la Sra. ANA RITA ACHI IZA, cede 

(1000) un mil participaciones a favor de la Sra. LOURDES MARIA 
NEHME ANTON; y, el Sr. WADIH ALFREDO ANTON ACHI con 
la autorización de su cónyuge Sra. LOURDES MARIA NEHME 
ANTON, cede (500) quinientas participaciones a favor de la Sra. 
ANA RITA ANTON NEHME; y, (500) quinientas participaciones a 

favor de MARIA DE LOURDES ANTON NEHME de un dólar de los 
Estados Unidos de América caca una, que poseen dentro del capital 
social de la compañía DIORVETT C.LTDA., de fojas 33.700 a 33.719, 
Registro Mercantil número 5.917.- 2.- Se tomó nota la Cesión de 
Participaciones a fojas 602 y 136.308 del Registro Mercantil de 1.966 y 
2.006 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 

  

ORDEN: 14281 
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REVISADO 7 So 8 AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Ei REGISTRO MERCANTIL 

> DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



ESTA FOJA ES PARTE INTEGRANTE DEL TERCER TESTIMONIO DE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES DE LA CIA. DIORVETT C,LTDA,OTORGADA EN LA 

NOTARIA DECIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL,EL 18 DE DICIEMBRE 

DEL 2.007.- 

DO Y FE: - Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, a la No.730 de 1.966, que contiene la escritura 

pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limita- 

da " DIORVETTE C. LTDA", otorgada en ésta Notaría, el veintiocho 

de enero de mil novecientos sesenta y seis, tomé nota del 

contenido a que se refiere el testimonio de la CESION DE PARTICI_ 

PACIONES que antecede..- 

Guayaquil,abril 3 del 2,008..- 

  

Ab. Eb: 4:50 FALQUEZ Att. 
NOTARIO s£rTluso DEL 

CANTON GUAYAN ud 

  

 


